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Importancia de la Vigilancia en Salud Pública de la Tuberculosis Multidrogoresistente 
La tuberculosis (TB) es un problema importante de salud pública, se estima que un tercio de la población mundial ha sido 
infectada y está en riesgo de enfermar en algún momento de su vida, nueve millones de personas enferman anualmente y 
cada enfermo transmitirá la enfermedad a 10 o 15 personas si no recibe tratamiento (OMS); en el continente Americano se 
estima que ocurrieron 370,000 nuevos casos en 2002; incluidas 53,000 muertes a causa de la TB. El riesgo de desarrollar 
enfermedad tuberculosa activa tras un contacto reciente se ha estimado en el 5 a 10% en los dos primeros años, estando 
aumentado de forma importante en los casos de coinfección con el VIH. La TB multidrogoresistente (TB-MDR) es un 
problema creciente a nivel mundial. El aumento de la resistencia a fármacos, hasta hace poco limitada a pacientes VIH (+), 
existe en casi todos los países. Si un paciente muestra resistencia a dos drogas (isoniazida y rifampicina) las posibilidades 
de curación con el tratamiento normal son muy bajas y el riesgo de muerte aumenta. Mientras el tratamiento inicial toma 
de seis a ocho meses, el de los pacientes resistentes es mucho más complejo, costoso y largo (18 a 24 meses). Se puede 
estimar la magnitud de la TB-MDR tomando en cuenta la transmisibilidad y virulencia de los bacilos; si se considera que la 
capacidad de contagio es igual para los bacilos sensibles y resistentes, supone un total de 5 millones infectados con una 
tuberculosis MDR en el mundo (OMS). 
En el Perú, la TB-MDR es responsable de casi 3% (IC 95% = 2,3 – 3,9), de casos entre los pacientes no tratados 
previamente y aproximadamente 15% (IC 95% = 8,6 – 16,9) de casos entre aquellos que tienen antecedente de 
tratamiento previo. Algunos factores de riesgo identificados para TB-MDR son: la edad del paciente, historia previa de TB 
con tratamiento irregular (abandonos, tratamiento prolongado). Algunos factores dependen de la biología humana, como 
presencia de enfermedades crónicas en el individuo (Diabetes mellitus), se menciona también el tiempo de enfermedad 
hasta el inicio del tratamiento. La importancia de los factores de riesgo varía en cada escenario de pobreza, ello hace 
imprescindible mejorar el conocimiento de su participación en la patogénesis de esta forma grave de infección. Algunos 
estudios, realizados en nuestro país, muestran la asociación de factores sociales y demográficos (vivir en zonas urbanas, 
hacinamiento, percepción errada de la enfermedad por el paciente) con las recaídas de la enfermedad, aumentando la 
probabilidad de hacer TB-MDR. Los estilos de vida que diminuyen la eficacia del tratamiento son el tabaquismo y el 
consumo de alcohol en forma regular. 
El control de la incidencia de enfermedades importantes como la TBC, es un logro del milenio que requiere, además de la 
implementación de medidas de prevención de la resistencia (estrategia DOTS/TAES entre otros), fortalecer las 
capacidades del sector y sus instituciones para enfrentar el reto de reducir la transmisión de cepas de TB-MDR. La 
implementación de la vigilancia epidemiológica de este daño debe contribuir a reducir su diseminación, tomando en cuenta 
los componentes biológicos, farmacológicos, sociales y económicos descritos para alcanzar una eficiente prevención de la 
TB- MDR y la reemergencia de la TB. 

Estimación de la Tasa de incidencia de TB, 2003. Global tuberculosis control - surveillance, 
planning, financing. WHO Report 2005. 

Para fines del año 2004, 199 (94%) de 211 países y territorios 
enviaron notificaciones de casos de tuberculosis del año 2003 y/o 
resultados de tratamientos de pacientes registrados el año 2002. 
Estos países engloban el 99% de la población mundial. OMS recibió 
reportes de los 22 países con alta carga de enfermedad (HBCs). 
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Tendencias 
RESUMEN SEMANAL DE LA VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA DE ENFERMEDADES; 
PERÚ SE 31 – 2005 

En la semana epidemiológica (SE) 31 del 2005 
recibimos la notificación del 99,2% de Unidades 
notificantes de la Red Nacional de Epidemiología 
de nuestro país. 
Fiebre Amarilla Selvática (FAS): 
En la SE 31 no recibimos notificación de casos 
nuevos de FAS a nivel nacional. La DIRESA San 
Martín; mantiene la búsqueda activa e 
investigación de casos probables. En lo que va del 
año se han registrado un total de 20 casos 
confirmados, ocurridos, en comunidades rurales 
dispersas de los distritos de Sacanche, Saposoa, 
Shamboyacu, Huicungo, Pachiza, Picota y Pólvora. 
La letalidad por FAS, en esta región, alcanza el 
50% (10 muertes). Actualmente se lleva a cabo la 
vacunación contra la Fiebre amarilla en el ámbito 
de la DIRESA San Martín con la finalidad de 
interrumpir la circulación del virus en los distritos de 
riesgo, la meta es vacunar a 30412 personas, 
repartidas en 15 distritos, a partir de puestos fijos y 
móviles tomando como referencia las zonas de 
ingreso a las localidades afectadas.  

A nivel nacional, se han registrado hasta el 
momento, 26 casos confirmados distribuidos en 10 
distritos del país (regiones San Martín, Junín, 
Ucayali y Puno), la razón hombre mujer es 8:1 y el 
promedio de edad es de 24 años. La letalidad, a 
nivel nacional, alcanza el 46% (12 muertes). 

Cólera: 
En la presente SE, no tenemos notificación de 
casos nuevos de cólera, en lo que va del año se 
han notificado 24 casos sospechoso, todos ellos 
fueron descartados luego de la investigación 
epidemiológica. Desde la SE 13 del año 2002 no se 
han vuelto a confirmar casos de cólera en nuestro 
país. 
Dengue: 
Hasta la SE 31, se notificaron 790 casos 
confirmados de dengue clásico; distribuidos en los 
ámbitos de 19 DIRESAs (55% del total nacional). El 
95% de los casos confirmados, tiene como lugar de 
infección las regiones de Selva, Costa Norte y 
Costa Central de nuestro país. El mayor brote, en lo 
que va del año, correspondió al ámbito de la 
DIRESA Lima Norte, seguido de La Libertad y 
Lambayeque. Actualmente, la tendencia de 
notificación de casos, es decreciente en todas las 
regiones del país. En relación con el canal 
endémico, las DIRESAs Huanuco, Loreto y Junín, 
notificaron casos por encima del máximo observado 
los seis años previos. 

A nivel regional, la DISA Lima Norte, mantiene la 
vigilancia activa y la investigación de los casos 
probables notificados; esta jurisdicción no ha 
notificado casos confirmados desde la SE 19, el 
último inició sus síntomas el 10/05/05 y tuvo como 
lugar de infección el distrito de Comas. 
No tenemos notificación de casos nuevos de 
dengue hemorrágico, hasta la presente semana, 
se han confirmado 8 casos cuyos lugares de 
infección se ubican en los departamentos 
Lambayeque, Tumbes, Jaén y Piura I. Todos los 
pacientes se recuperaron favorablemente y no se 
han notificado muertes por esta causa. 
Malaria: 
La notificación de casos de malaria vivax muestra, 
a nivel nacional, una marcada tendencia 
descendente desde la SE 24. A nivel regional, se 
observó en la presente SE, un incremento de los 
casos notificados por las DIRESAs Madre de Dios, 
Bagua y Loreto ubicándose en zona de actividad 
epidémica del canal endémico. La notificación de 
casos de malaria falciparum, mantiene una 
tendencia estacionaria, con un promedio de 310 
casos semanales; en relación con el canal 
endémico el país se encuentra en zona de 
seguridad. 
Infecciones Respiratorias Agudas (IRA): 
El número de casos de IRA, notificados a nivel 
nacional, muestra un crecimiento en la demanda de 
atención del 4% en relación con el promedio 
notificado las tres semanas previas. A nivel 
regional, la notificación de casos se incrementó en 
los ámbitos de las DIRESAs Huancavelica, Junin, 
La Libertad, Lambayeque, Piura II, Tacna, Callao, 
Ucayali, Loreto, Ancash, Ica y Madre De Dios. El 
servicio nacional de meteorología informó que la 
temperatura ambiental se mantiene dentro de su 
variabilidad normal. Las localidades donde la 
temperatura descendió considerablemente son: 
Recuay (Ancash) –4°C, Tarma (Junín) –0,3°C, 
Chivay y La Angostura (Arequipa) –1,2°C  y –10°C 
respectivamente. 

En la presente semana se han notificado 945 casos 
de neumonía a nivel nacional, 4% menos que el 
promedio notificado las tres SE previas. El 32% de 
los casos notificados fueron clasificados como 
neumonías graves. A nivel regional, se observó un 
incremento significativo de casos en los ámbitos de 
las DIRESAs Madre De Dios, Callao, Apurimac, La 
Libertad, Piura II, Ucayali y Moquegua. Esta SE 
recibimos la notificación de 4 muertes por 
neumonía en el grupo de menores de 5 años, ello 
representa una discreta disminución (1%) en 
relación con el promedio notificado las tres SE 
previas. Las regiones, con mayor número de 
muertes en el año son: Puno (64), Cajamarca (55), 
Lima Sur (38), Cusco (32) y Junin (31), Loreto (31), 
Huancavelica (30) y Huanuco (24). 
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SE 
29

SE 
30

SE 
31

SE 
29

SE 
30

SE 
31

ANCASH 2 456 A Ep Ex 1.27 0.55 0 0 0.00 - 0
APURIMAC 0 8 0.09 0.03 0 0 0.00 - 0
AREQUIPA 0 0 - 0.00 0 0 0.00 - 0
AYACUCHO 37 2152 A Ep A 11.96 8.31 0 0 0.00 - 0
BAGUA 15 612 Ep Ep Ep 6.92 1.46 1 351 1.48 A Ep 3.97 0
CAJAMARCA 1 51 S 0.24 0.40 0 9 0.12 0.04 0
CALLAO 0 0 - 0.00 0 0 0.00 - 0
CHACHAPOYAS 0 22 A 0.43 0.65 0 0 0.00 - 0
CHANKA 0 429 6.69 1.63 0 0 0.00 - 0
CHOTA 1 15 Ep 0.14 0.08 0 0 0.01 - 0
CUTERVO 1 34 A S 0.66 0.31 0 0 0.00 - 0
CUZCO 29 1493 A A A 3.85 3.86 0 0 0.00 - 0
HUANCAVELICA 0 47 0.32 0.25 0 0 0.00 - 0
HUANUCO 0 57 S S 0.22 0.18 0 0 0.00 - 0
ICA 0 0 - 0.00 0 0 0.00 - 0
JAEN 2 351 A S Ex 3.06 0.72 0 432 0.79 Ep S S 3.77 0
JUNIN 87 3147 A A A 7.89 5.01 0 0 0.00 - 0
LA LIBERTAD 0 452 Ex Ex 0.93 0.69 0 3 0.02 0.01 0
LAMBAYEQUE 5 331 S Ex S 0.93 0.18 0 0 0.00 - 0
LIMA CIUDAD 0 0 - 0.00 0 0 0.00 - 0
LIMA ESTE 0 0 - 0.00 0 0 0.00 - 0
LIMA NORTE 0 1 0.00 0.00 0 0 0.00 - 0
LIMA SUR 0 0 - 0.00 0 0 0.00 - 0
LORETO 861 28986 S S Ep 100.62 35.49 52 8094 10.54 Ep A S 27.78 2
MADRE DE DIOS 58 3571 Ep Ep Ep 108.80 20.92 0 0 0.01 - 0
MOQUEGUA 0 0 - 0.00 0 0 0.00 - 0
PASCO 1 72 A A S 0.82 1.10 0 0 0.00 - 0
PIURA I 0 143 Ex 0.47 0.20 0 0 0.00 - 0
PIURA II 4 78 Ex Ex 0.34 0.69 0 4 0.11 0.02 0
PUNO 0 4 0.01 0.00 0 0 0.00 - 0
SAN MARTIN 63 3215 S S A 13.18 10.75 8 621 2.80 A S S 2.54 0
TACNA 0 0 - 0.00 0 0 0.00 - 0
TUMBES 3 297 Ex Ex 4.45 3.68 0 16 1.37 Ex 0.24 0
UCAYALI 29 1931 A S S 13.31 6.50 0 55 1.07 S S S 0.38 0

PERU 1199 47955 5.54 2.47 61 9585 0.50 1.11 2

1 Zona del canal endémico en la presente semana. Ep = Actividad epidémica,   A = alerta,  S = Seguridad, Ex = Éxito/sin casos
2 Densidad de incidencia estimada: Nº casos por 100,000 habitantes - semana de observación.

Fuente: MINSA - OGE - RENACE Fuente: MINSA - OGE - RENACE

Tendencia de casos de Malaria por P. vivax Tendencia de casos de Malaria por P. falciparum

S.E. S.E.

PERU, Año 2005 S.E. 31 PERU, Año 2005 S.E. 31

Fuente: MINSA - OGE  - RENACE
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C P D SE 29 SE 30 SE 31 C P D C P

ANCASH 0 1 4 2    0.01 0 0 0 0 0 0
APURIMAC 0 0 0 0    - 0 0 0 0 0 0
AREQUIPA 0 0 0 0    - 0 0 0 0 0 0
AYACUCHO 0 0 0 0    - 0 0 0 0 0 0
BAGUA 1 85 301 7 2 1 1 2.66 0 0 0 0 0 0
CAJAMARCA 0 1 2 0    0.01 0 0 0 0 0 0
CALLAO 0 0 0 1    - 0 0 0 0 0 0
CHACHAPOYAS 0 0 0 2    - 0 0 0 0 0 0
CHANKA 0 0 0 0    - 0 0 0 0 0 0

CHOTA 0 2 1 0    0.02 0 0 0 0 0 0
CUTERVO 0 0 1 0    0.01 0 0 0 0 0 0
CUZCO 0 0 0 0    - 0 0 0 0 0 0
HUANCAVELICA 0 0 0 0    - 0 0 0 0 0 0
HUANUCO 3 3 112 23 4 3  0.23 0 0 0 0 0 0
ICA 0 0 0 0    - 0 0 0 0 0 0
JAEN 7 22 1037 8 20 14 14 4.72 0 1 0 0 0 0
JUNIN 1 26 66 14  2  0.15 0 0 0 0 0 0
LA LIBERTAD 0 125 213 56 1   0.47 0 0 0 0 0 0
LAMBAYEQUE 0 123 796 78 3 1  1.46 0 5 0 0 0 0
LIMA CIUDAD 0 0 21 6   1 0.02 0 0 0 0 0 0
LIMA ESTE 0 7 39 71    0.08 0 0 0 0 0 0
LIMA NORTE 0 183 668 19  2 1 0.49 0 0 0 0 0 0
LIMA SUR 0 0 27 10    0.02 0 0 0 0 0 0
LORETO 6 37 1070 49 17 20 12 1.96 0 0 0 1 0 0
MADRE DE DIOS 0 85 65 20 1   3.52 0 0 0 0 0 0
MOQUEGUA 0 0 0 0    - 0 0 0 0 0 0

PASCO 1 1 2 1  1  0.02 0 0 0 0 0 0
PIURA I 0 4 13 15   1 0.03 0 1 0 0 0 0
PIURA II 0 1 19 9    0.05 0 0 0 0 0 0
PUNO 0 0 0 0    - 0 0 0 0 0 0
SAN MARTIN 0 36 82 49 1 1 1 0.32 0 0 2 0 0 0
TACNA 0 0 0 0    - 0 0 0 0 0 0
TUMBES 0 29 83 20 4 3  1.05 0 1 1 0 0 0
UCAYALI 0 19 105 27 1 1  0.49 0 0 0 0 0 0

PERU 19 790 4727 487 0.36 0 8 3 1 0 0

1 Zona del canal endémico en la presente semana. Ep = Actividad epidémica,   A = alerta,  S = Seguridad, Ex = Éxito/sin casos
2 Densidad de incidencia estimada: Nº casos por 100,000 habitantes - semana de observación.

Fuente: MINSA - OGE - RENACE

DefuncionesZona Canal endémico1
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Vigilancia Epidemiológica conjunta de Sarampión y Rubéola
Objetivos de la vigilancia: 

1. En sarampión: Detectar oportunamente un caso primario de 
cualquier procedencia (autóctono o importado) para interrumpir la 
cadena de transmisión. 

2. En rubéola: Detectar precozmente la circulación del virus de la 
rubéola. 

3. Monitorear la cobertura de vacunación según niveles para evaluar 
el impacto de la inmunización. 

Definición de caso  
Caso sospechoso de Sarampión-Rubéola: Toda persona de 
cualquier edad, de quién un trabajador de salud sospecha que tiene 
sarampión o rubéola o todo caso que presente fiebre y erupción 
exantemática maculopapular generalizada, NO vesicular. 
Todo caso al término de la investigación debe ser clasificado en 
algunas de las siguientes categorías según corresponda. 
Caso confirmado: Todo caso sospechoso se confirmará: 
a. Por laboratorio: 

 Es sarampión: Si el resultado es IgM (+) por el método ELISA 
indirecto, o  

 Es rubéola: Si el resultado es IgM (+) por el método ELISA 
directa. Por nexo epidemiológico: 

b. Por Nexo epidemiológico 
 Es sarampión: si el caso sospechoso tuvo contacto con un 

caso confirmado por laboratorio como sarampión. 
 Es rubéola: si el caso sospechoso tuvo contacto con un caso 

confirmado por labora-torio como rubéola. 
c. Por clínica: 

 Un caso solo se puede clasificar como tal, luego de ampliar la 
investigación clínica epidemiológica. Se incluyen aquí los 
casos que no tienen muestra para serología o muestras 
inadecuadas (> de 30 días, hemolizadas, contaminadas o mal 
conservadas) y en los que no se demuestre el nexo 
epidemiológico. 

Caso sospechoso: Todo caso sospechoso se descarta como: 
 Sarampión, si el resultado IgM es negativo por método de 

ELISA indirecto, o 
 Rubéola, si el resultado es IgM negativo por método de ELISA 

directo. 
Caso importado de sarampión:  

 Es un caso confirmado de sarampión por laboratorio, en una 
persona que viajó a otro país (entre 7 y 18 días antes de la 
aparición de la erupción) donde circula el virus del sarampión. 

Caso asociado a la vacuna:  
 Es todo caso sospechoso de sarampión confirmado por 

laboratorio y que tiene como antecedente haber recibido 
vacuna antisarampionosa entre 7 y 18 días antes de la 
erupción. Este antecedente debe ser verificado con el carné o 
a través de los registros del establecimiento de salud. 

 
Fuente: Protocolos de Vigilancia Epidemiológica - OGE 
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